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Contar con una herramienta que permita a las
empresas de la industria de eventos iniciar con
un proceso de reapertura por medio de medidas
sanitarias aptas para evitar la propagación del
COVID-19.

Objetivo



La aplicación de este documento va dirigida al
sector de eventos, congresos, convenciones y
programas de incentivos en todo el territorio
nacional, como parte de las acciones
preventivas y de mitigación dictadas por el
Ministerio de Salud, para atender la pandemia
del COVID-19.

Aplicación 



Son una amplia familia de
virus que pueden causar
diversas afecciones, desde
el resfriado común hasta
enfermedades más graves.

¿Qué es un coronavirus? (CoV)



Enfermedad
infecciosa causada
por el coronavirus,
que se ha
descubierto más
recientemente

¿Qué es COVID-19?



Se transmite por
contacto con una
persona que esté
infectada por el virus,
puede propagarse de
persona a persona a
través de las
gotículas
procedentes de la
nariz o la boca que
salen expulsadas
cuando una persona
infectada habla, tose
o estornuda.

¿Cómo se propaga?



Aquellos

dispositivos,

accesorios y

vestimentas de

diversos diseños

que emplea el

trabajador para

protegerse

contra el COVD-

19.



Accesorios de Protección. 



Evite tocarse la cara: ojos, nariz

y boca sin lavarse las manos.

Mantenga la distancia de 1,8 mts

de otras personas.

Use cubre bocas o mascarilla

cuando esté a menos de 1,8 mts

de otra persona.

Salude sin contacto.

Seguridad personal
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Deben de conocer los protocolos

de higiene, limpieza y

desinfección para la apertura y

cierre en la operación de eventos.

Velar por que todas las personas

asistentes cumplan con los

protocolos de desinfección y

control antes de ingresar al

evento. Esto incluyendo a loas

personas proveedoras

contratadas por la persona

organizadora.

La persona organizadora y las 

personas colaboradoras.



Proveer a las personas

colaboradoras el uso

de EPP y promover su

uso, así como también

promoverlo con las

personas proveedoras

que contrate para el

desarrollo del evento.

Uso de EPP



Coordinar con el

recinto para contar

con estaciones de

desinfección en el

espacio donde se

lleva a cabo el

evento.

Estaciones de limpieza y desinfección



Tomadetemperatura

Será la persona responsable

de tomar la temperatura a

las personas asistentes en

la entrada de las

instalaciones.

En caso de salir alterada, no

se le permitirá el ingreso y

deberá coordinar con el

recinto el manejo de la

situación según el protocolo

establecido por cada lugar .



Espacios para baile o contacto físico 

No podrá colocar

espacios para baile o

contacto físico.

Quedará prohibida

cualquier actividad que

lleve a incumplir el

distanciamiento de 1.8

metros establecido por

el Ministerio de Salud.



Espacios para servicio de alimentación

En los periodos de

servicio de alimentos,

cenas u otro tipo de

encuentros, deberán

utilizar montajes

donde se evite la

aglomeración de

personas.



No olvidar que… 

La persona

organizadora es la

responsable de

manejar el factor de la

cantidad total de

asistentes a un evento.



La persona organizadora

deberá establecer para el

registro horarios de ingreso

por grupos de personas

asistentes para evitar filas,

las cuales deberán

mantener el distanciamiento

de 1,8 m por persona.

Registro horarios 



Registro de asistentes 

Realizar grupos para

el registro de

asistentes, no

mayores a 10

personas por grupo.
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Hora de presentarse al evento 

Se deberá comunicar

a cada grupo de

asistentes de forma

previa, la hora exacta

en la que deben

presentarse.
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Evitar realizar

entrega de material

físico del evento a

las personas

asistentes, solo se

permite que sea de

forma digital.



Registro del 

evento 

Deberá ser prepagado para

que, el proceso sea lo más

fluido posible y con la menor

cantidad de contacto con

objetos, material de entrega,

entre otros .



Demarcar ingreso y salida. 

Se deberá demarcar de forma

clara los ingresos y salidas de

forma ordenada, respetando el

distanciamiento social requerido

en todas las líneas de acceso.



Conocer el tipo de evento por administrar, tener en

consideración su planeación y realización, ya que cada

uno cuenta con elementos diferenciadores para su

operación.





Tipo Auditorio  

Deberá de tener un

distanciamiento de

1.8 entre sillas.



Montaje Escuela: 

Montajes en mesa 

tablero de 2 pax

máximo por mesa. 



Tipo U 
: 

Se usará a

criterio de

capacidad de

tablero dos

por mesa.



Tarimas
: 

Contará con dispensador

de alcohol en gel en

tarima, desinfección de

pódium o equipos en

tarima constantemente

previo a cada asistente.

Ubicación de las personas

con el distanciamiento

social requerido entre

cada persona (1.80 m).



Montajes Generales : 





De 1.83, capacidad

máxima de 5 pax por

mesa.

Capacidad máxima

antes de la pandemia

12 pax.



De 1.5 capacidad

máxima de 4 pax por

mesa.

(Capacidad máxima

antes de la pandemia

10 pax).



De 1.5 o 1.65

capacidad máxima

de 4 pax

(Capacidad máxima

antes de la pandemia

10 pax).



De 1.2 de ancho

(mínimo) por 2

metros de largo

(mínimo) 6

personas por

mesa.

(Capacidad

máxima antes de

la pandemia 12

pax).





Solo se permite una

persona a la vez con

cita previa el visitar los

stands de la feria.

Máximo 2 vendedores

por stand.

Implementar el

protocolo de limpieza y

desinfección entre cada

cita de negocios.



Transporte 



Servicio de Transporte

La persona organizadora, en

coordinación con la persona

proveedora de transporte, deberá

definir un número máximo de

descarga de personas pasajeras.

Ejemplo: un bus grande cuenta con

55 asientos, si viene al 50%, serían

27pax aproximadamente; si tienen que

hacer registro, se necesitarían 3

estaciones de registro para dividirlos y

dar un promedio de 10 min antes de

que el siguiente transporte descargue

pasajeros.



Medidas de 

información
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La persona organizadora

deberá realizar

capacitación virtual con

las personas

colaboradores para dar a

conocer los lineamientos

emitidos por el Ministerio

de Salud.

Garantizarse que las

personas proveedores

contratados hayan

capacitado a su personal

antes de la realización del

evento.



R
e
g
is

tr
o
 C

a
p
a
c
it
a
c
ió

n
 

v
ir

tu
a
l 

Se recomienda que

exista un registro

sobre la

capacitación que

incluya nombres de

los capacitados y

fecha. El mismo

debe ser entregado

al recinto y estar a

mano para mostrarlo

a las autoridades de

Salud.
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ANEXOS







Lávese las 
manos 



Utilice alcohol 
en gel 



Facilite
desinfectantes y
toallas húmedas a
sus clientes para
desinfectar
diversos artículos
personales, y
manos.



Uso correcto 
de las 

mascarillas



Use un 
tapabocas o 

cubierta para la 
cara.



Utilice  guantes 
desechables, 
siguiendo el 

protocolo 
establecido. 



Capacite al personal en
procedimientos de
limpieza y desinfección
aplicando medidas de
protección según los
lineamientos generales
del Ministerio de Salud.



Desinfecte de forma

frecuente superficies

de alto contacto

como mesas de
trabajo.



Prestar 

atención 



Datos Detalle

Nombre de la persona trabajadora con caso sospechoso o confirmado de

Covid-19.

Número de Identificación

Número de Celular

Área en la que labora

Departamento

Nombre del Jefe Directo

Nombre Completo de los compañeros de trabajo con quiénes tuvo

contacto (menos de 2 metros). El Supervisor debe solicitar los números de

teléfono de compañeros con los que tuvo contacto directo.

Registro de casos sospechosos o confirmados

a COVID-19

Fuente: Ministerio de salud de Costa Rica, 2020. 

(https://www.ministeriodesalud.go.cr/sobre_ministerio/prensa/docs/guia_continuidad_negocio_v1_21042
020.pdf ) 



Gracias 

Contacto:

C.I.C Lizbeth Rodríguez Benavides, JC-WS.

lrodriguezbenavidez@ina.ac.cr

rblizbeth1 
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